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COMUNICADO

La Secretaria de Estado en el Despacho de Energía a través de la Dirección General de

Hidrocarburos y Biocombustibles, a todos los Agentes Operadores de la Cadena de

Comercialización de Hidrocarburos lnforma que. se estableció la Categorización delAporte para

las lnspecciones de üampo y Autorizaciones bajo Acuerdo StN-üü2-2019 publicado el 1ü de abrii

de 2019; que dichos apo*es pcrüoncepto de inspección de Campc yAutorizaciones se deben

realizar mediante Recibos TGR-1 ccln pagos a favor de la Tescre¡'Ía General de la Republica.

Esta Secretaria de Estado a partir de esta fecha, admitirá los Recibos de pago presentados dentro

de los treinta {30) días calendano siguientes a la cancelación de dicha recíbo en ei Bancc, talccmo

lo estableeen las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Tegucigalpa, [/.D.C. 08 de mazo de 2020

DIRECTOR ROS Y BIOCOMBUSTIBLES

Colonia Tqpeyac, Calle Yoro, Bloque Q, SI, contiguo a Farmacia Kielsa

Tegucigalpa M.D.C., Honduas TeL +(504) 2232-85A0 al 8529
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